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Terminadas las maniobras y en sus puestos 

ya nuestros compañeros, vamos á comenzar 
hoy el estudio de aquéllas, que,por la ausencia 
de casi toda esta guarnición, suspendimos es
tos días.

Hemos indicado en las «Impresiones» que 
publicamos el martes, que estamos conformes 
•on el espíritu dol proyecto, con su finalidad, 
son el progreso que su implantación represen
taría; pero no así con los medios de llevarle á 
cabo, que nos parecen: unos precipitados, cual 
es la inmediata rebaja de edades; y otros, per
turbadores del único bien que aún disfruta
mos, de Ja «paz de casa», que se llevarían por 
delante los ascensos ix>r elección.

Amigos y enemigos tiene el proyecto; no es
tamos ni con los primeros ni con los segun
dos.

Como en todos nuestros escritos, procurare
mos guardar una imparcialidad completa y 
una corrección de forma, cual merece su autor, 
no sólo por respeto al elevado cargo que ocupa, 
»ino también por su recta intención, su mo 
destia y su meritorio trabajo.

El proyecto con ciertas modificaciones, pue
de llegar á ser práctico y buenp. ¿Por qué no 
indicar aquí aquellas, y buscar así el bien 
común? '

Tan extemporáneo nos parece el aplauso 
incondicional que algún diario le dedica, como 
la crítica acerba y alborotadora de otro.

Los gritos en la discusión hablada y las fra
ses gordas en la escrita, nunca fueron tenidos ■ 
por razones entre personas de buen juicio.

Y hecha esta indicación, pasamos al exa- ■ 
men de las bases primera y segunda, que pue- i 
don considerarse como una sola y tratan de ■ 
las edades y retiros; en tan estrecha relación i 
son la tej-cera, que se ocupa de las plantillas y f 
déla excedencia, que hemos dereunir en un ' 
solo artículo el estudio de las tres.

■tases l<a 5.a y 3.a,
Que ahora y siempre es y ha sido necesario, : 

que al frente de las unidades combatientes 
haya generales y jefes, en condiciones apropia
das de vigor físico para soportar las fatigas de 
una campaña y el trabajo de una constante ' 
labor educativa; es una verdad indiscutible.

No es la edad para conseguir esto, un pa- 
srón seguro. «Anuario militar» en mano, y 
conociendo personalmente á un gran número 
de generales y jefes próximos á cumplir la 
edsd marcada en las bases, vemos que se reti
rarían muchos que conservan muy. buenas 
condiciones físicas, á las que reunen envidia
bles dotes de mando. Otros más jóvenes y que 
ao se marcharían, dejan bastante que desear
en ambos sentidos. .

Sin embargo, hay que lijar una regla: y 
aquí y en todas partes, se ha tomado la edad 
como barómetro, por no encontrar otro mas 
apropiado.

Lis marcadas pira el retiro ó reserva de los 
generales y jefes, no son exageradas y están 
fijadas con acierto. En capitanes y subalternos 
son todavía grandes; un teniente no puede 
exceder de treinta y cinco años, ni un capitán 
de cuarenta y cinco, pues los que á.estas eda
des no han pasado de esos grados, llegan á je
fes con todos los entusiasmos muertos.

Uno y otro fin se consiguen mejor, toman
do la cosa por abajo, que dándole cortes por 
arriba.

En el folleto Orgaibizacíon milUar propo
níamos que la edad máxima para el ingreso 
en las academias fuese la de 19 años. Genio el 
alumno solo puede perder tres cursos, el plazo 
mayor que duraría su carrera sería siete años; 
esto es, que á los 26, cuando más seria tonien- 
to; y casi codos á los 21 ó 22.

Constituyendo la plantilla de subalternos, 
eon ayuea de los oficiales do reserva gratuita, 
en forma de que no pudiesen estar más de ocho 
años en tal cmjileo; ninguno cumpliría 3a 
siendo teniente; la mayor parte serían capita
nes antes de los 30; y así es preciso que suce
dan las cosas para que el servicio se haga co
mo es necesario.

La plantilla do capitanes debe también ser 
calculada para que la permanencia en este gra
do no exceda diez años. Así se tienen jefes á 
los 44 ó 45 como máximun; en general á tos 
39 ó 40 y muchos antes.

Calcular de tal modo las plantillas de subal
ternos y capitanes os muy sencillo, pues se 
tiene el comodin de aumentar jefes en tos 
centros directivos y do la administración pro
vincial, reduciendo el número de capitanes en 
ellos al menor posible, y no dejando al subal
terno más destinos que los Cuerpos activos.

Saliendo jefe á los 40 años (término me
dio), no puede menos do llegarse á coronel an
tes de los 56; resultando por consiguiente que 
constituyendo así las escalas, no. es necesario 
el retiro por edad para los tenientes, capita
nes, comandantes y tenientes coroneles; y así 
sucedo cuando se ha procedido con orden y no 
Ijay causas anormales.

En el empleo de coronel y en el generalato, 
claro es que muchos alcanzarían la edad para 
el retiro ó reserva, cualquiera que esta fuese.

En varios puntos del proyecto del general 
Luque, pero sobre todo en la base 4.a de las 
orgánicas, se hace la indicación de que se 
aprovecharán los servicios de los generales, 
jefes y oficiales de la escala de reserva y aún 
de los retirados que lo soliciten, para el man
do de las tropas territoriales y para que vayan 
ocupando los destinos burocráticos.

Aquí creemos que está el medio de conse
guir lo que el ministro desea y con él todo el 
Ejército; no en mandar á su casa con el ha
ber que por clasificación les corresponda, á un 
gran número de hombres, cuyas aptitudes y 
experiencia pueden y deben ser aprovechadas 
por la nación que les paga; evitando además 
la muerte de sus esperanzas, que son premio 
á meritísimos servicios.

Poco amigos de divagar, y siguiendo el sis
tema que hemos seguido siempre, de recetar 
inmediatamente después de hacer el diagnósti
co, damos á confinunción unas bases en que se 
refleja la opinión, hoy más generalizada entre 
nuestros jefes y compañeros, y se consigna Jo 
mismo que el proyecto que estudiamos indica, 
sin lesionar legítimas aspiraciones.

Base 1.a Para cubrir tos distintos servicios 
del Ejército, Jos oficiales generales se dividirán 
en dos escalas, como en la actualidad: una ac
tiva y otra de reserva.

Los jefes y oficiales en tres escalas, que se 
denominarán: activa, de primera reserva y de 
segunda reserva (ó territorial).

Base 2.a Los generales de la escala, activa 
desempeñarán el. mando de Jas tropas de pri
mera línea y los destinos de tos Gentros direc
tivos.

Los de la escala de reserva mandarán las 
unidades de esta clase, cubrirán los cargos de 
gobernadores de las plazas y otros de la Admi
nistración central y provincial, en que sus ser
vicios puedan ser útiles,

Ambas escalas tendrán sus plantillas y un 
pequeño número para eventualidades. Los ge
nerales ascenderán dentro do ellas, tanto en la 
activa como en la reserva.

(■iertos destinos, expresamente marcados, 
podrán ser desempeñados por generales de una 
ú otra, escala; disminuyéndose ó aumentándo
se en este caso el número para eventualidades 
á fin de no alterar las plantillas.

El excedente que hoy exista, después de 
formadas éstas, y el que más adelante pueda 
presentarse, será amortizado como después se 
indicará.

Base 3.a Los jefes y oficiales, se distribui
rán del modo siguiente:

Escala activa.—Guerpos de todas armas é
institutos. ■

Destinos de la Administración Central y 
provincial.

Establecimientos industriales y de instruc
ción.

Ayudantes de campo de tos generales.
Escala de primera reserva. —• Unidadee de 

reserva de todas clases.
Destinos de jefes del Detall de tos cuerpos y 

establecimientos.
Cargos de cajeros, habilitados y almacén de 

los cuerpos activos.
Destinos de las plazas fuertes.
Escala de segunda reserva ó (territorial).— 

No desempeñarían cargo alguno en tiempo de 
paz; ]>ero iendrían su puesto dcsignado para el 
caso de movilizarse las tropas territoriales.

Las dos primeras escalas tendrían sus plan
tillas; y en todos los empleos, se ascendería 
dentro de ellas; incluso en el de coronel, pa
sando entonces á la de reserva del Estado Ma
yor General, los que perteneciesen ála de pri
mera reserva.

Las plantillas de coroneles de ambas esca
las, tendrían un 10 por 100 para eventualida
des.

El excedente sería amortizado en las dos, 
en la forma que se marca, y en cualquier 
tiempo que se])resentase.

La escala territorial no tendría plantilla 
yja, ui en ella, habría ascensos, más que por 
mérito de guerra.

Base 4.a Los generales de la escala activa 
pasarían á lacle reserva, á las edades sigientes:

1 )urante el año 1907
Tenientes generales, á los setenta y un años. 
Generales de división, á los sesenta y siete. 
Idem de brigada, á los sesenta y cinco.

Durante el año 1908
A Iss setenta, sesenta, y seis y sesenta y cua

tro respectivamente.
Durante el año 1909

A los sesenta y nueve, sesenta y cinco y se- 
renta y tres años.

Desde I.° de Enero de 1910
A Iss sesenta y ocho, sesenta y cuatro y se

senta y dos, como dice el proyecto.
Hasta el 31 de Diciembre de 19Q9, los gene

rales de división y de brigada, que excedan 
de sesenta y cuatro y sesenta y dos’ años, po
drán slicitar el pase á la escala de reserva , que 
se les concederá con el ascenso á teniente ge
neral ó general de división, siempre que estén 
en el primer tercio de su escala.

El Gobierno podrá no ordenar el pase á la 
escala de reserva de los generales, que desem
peñando un mando de tropas, dén pública 
muestra de conservar vigor físico para conti
nuar en él; prorrogando, en este caso, por dos 
años su pase á la reserva, que sería definitivo 
á los setenta, sesenta y seis y sesenta y cuatro 
para los tres distintos empleos.

Base 5.a Los jefes y oficiales de las actua
les escalas de reserva, formarán desde luego, 
las escalas de primera reserva de su arma ó 
cuerpo.

Los de las escalas activas pasarían forzosa
mente á las de primera reserva, á las edades si- 
güientes:

Durante el año 1907
Goronele», á Jos sesenta y un años.
Tenientes coroneles y comandantes, á los 

cincuenta y nueve.
Gapitanes, á los cincuenta y cuatro. 
Tenientes, á los cuarenta y ocho.

Durante el año 1908
A los sesenta, cincuenta y ocho ^cincuenta 

y dos y cuarenta y seis respectivamente.
Durante el año 1909

A tos eincúenta y nueve, cincuenta y siete, 
cincuenta y cuarenta y cuatro.

Desde L0 de Enero de 1910
A los cincuenta y ocho, cincuenta y seis, 

cuarenta y ocho y cuarenta y dos.
Hasta el 31 de Diciembre de 1909 los coro

neles que hayan cumplido cencuenta y ocho 
años y estén en el primer tercio de su escala, 
aptos para, el ascenso, podrán pedir el páge á la 
escala de reserva con el empleo de general de 
Brigada.

Hasta igual fecha, los tenientes coroneles y 
comandantes, con más de cincuenta y seis 
años, capitanes, con cuarenta y ocho, y te
nientes, con cuarenta y dys, podrán pédir asi
mismo el pase á la escala de primera reserva 
con el empleo inmediato, si están aptos para 
el ascenso y en el primer tercio de su escala.

Los jefes y oficiales de las activas, al pasar á 
las de primera reserva, en cualquier forma, se 
colocarán en el puesto que por su antigüedad 
les corresponda, y en igualdad de esta condi- 
sión, estará delante el de mayor edad.

Base 6.a tos jefes y capitanes de las escalas 
activas podrán, por una sola vez en cada em
pleo y después de haberle servido dos años, so
licitar el pase condicional á la. primera reser
va, podiendo volver á la escala aotiva. en el 
plazo de otros dos años sin perder puesto ni 
antigüedad. Terminados los dos años perderán 
ese derecho y su situación en la reserva defini
tiva.

Existirán en las escalas activas y en las de 
primera reserva, la situación de supernumera
rio sin sueldo, por término de un año, que 
sólo podrá prorrogarse á tres, dentro de cada 
empleo.

Base 7.a La escala de segunda reserva ó te- 
rritoria se constituirá en su origen.

1 ." Por todos los jefes y oficiales retirados 
que cobran sus haberes por el presupuesto de 
guerra.

2 ." Por los que. cobran por clases pasivas, 
que invitados á entrar en ella, acepten volun
tariamente.

Después pasarán á la misma:
l.° I/os de las escalas activas ó de primera 

reserva, que lo pidan en cualquier tiempo.
2 .° Los jefes y oficiales de la primera re

serva al cumplir los coroneles sesenta y cuatro 
años, los tenientes coroneles y comandantes 
60; tos capitanes cincuenta y seis, y los su- 
baí tornos cincuenta.

Base 8.a Se suprime en adelante la situa
ción de retirado, que será sustituida por la es
cala territorial ó segunda reserva.

Los liaberes en esta escala, se regularán 
por años de servicios en las otras dos; en esta 
forma:

A los 20: 30 céntimos del sueldo.
A los 25: 40 ídem.
A los 28: 50 id.
A los 30: 60 id.
A los 31: 66 id.
A los 32: 72 id.
A los 33: 78 id.
A los 34: 84 id.
A los 35: 90 id.
A los 38: 95 id.
A los 40: 109 id.
Base 9.a Todos los Guerpos auxiliares ten

drán sus escalas de primera y segunda reserva; 
pasando á ella sus oficiales á las edades que 
marcan las bases anteriores.

El Cuerpo de Oficinas militares solo tendrá 
una escala de reserva, á la cual pasarán sus 
oficiales á la edad que hoy se Jes marca para 
el retiro en las disposiciones x ígontes.

Sin pretensión de ninguna clase, entrega
mos á la consideración del ministro, de la opi
nión militar y del país entero, las nueve bases 
anteriores; que no son nuestras, sine recogi
das del ambiente que reina con motivo del 
proyecto presentado al Parlamento.

Gon ellas se <a insigne el mismo fin perse
guido; pero de un modo paulatino, que no le- 
fliona intereses, porque da tiempo y permite á 
todos ir alcanzando los puestos á que racio
na mente hubiesen podido llegar, dentro de 
la actual legislación.

Mañana nos ocuparemos de las plantillas y 
del modo de amortizar el excedente.
..... . ■ —«aa» ♦ -«w mi ———— -----------

INfORMHCIÓñ DE MBRIM
Ha sido nombrado jefe de Negociado de la 

Dirección de la Marina Mercante, el capitán 
de fragata D. Miguel Marqués y tolis.

Ha sido nombrado segundo comandante de 
la corbeta «Nautilus», el teniente de navio de 
primera D. Honorio Gornejo.

Le ha sido concedido el retiro, á petición 
propia, al médico mayor de la Armada D. Fe
derico de la Peña y Guillen,

EL CONDE DE CHESTE
A las cinco de la mañana ha fallecido en 

su casa de la calle de Bizarro número 19, 
el conde de Cheste, á la edad de 96 años.

D. Juan Manuel de la Pezuela y Coba
ltos, conde de Cheste, ha sido el primer 
conde de este título. Nació en Lima en 16 
de Mayo do 1810, cuando todavía América 
era española.Por aquel entonces era virrey 
del Perú su padre, primer marqués da Vi- 
luma.

Cuando sólo contaba ocho años vino á 
España, ingresando en el Colegio de San 
Mateo de Madrid, en el que eran profeso
res hombres tan ilustres como D. José 
H^rmosilla y D, Alberto Lista.

Por vocación se hubiera consagrado por 
completo á las letras; pero cediendo á 1 >s 
deseos de su familia, abrazó la carrera de 
las armas, en la que resplandeció desde 
luego su claro talento, unido á un denoda
do valor.

Cuando la guerra civil, después do ia 
muerte de Fernando VII, encendióse en el 
Norte, era el bravo militer capitán, y mer
ced á sus relevan es condiciones militares 
y á brillantes hechos de armas, fuese ele
vando al dé general.

De su brillante hoja de servicios recor 
demos solamente los nombres do Monteju- 
rra, Morella y Cheste.

En 1848 sucedió en la Capitanía general 
de Madrid al general Fulgosio.

Dospués ha desempeñado sucesivamente 
las Capitanías generales de Puerto Rico, 
Cuba y Cata uña.

Ha sido diputado, senador, ministro de 
Marina, caballero del Toisón de Oro, lia 
vero de la Orden de Galatrava, director de 
la Real Academia Española, fundador de 
la de Puerto Rico, miembro de las do Bar
celona y Sevilla y Arcada de Roma con el 
nombre de «Olmish Faurense».

Escribió un poema titulado «El cerco de 
Zamora» y una comedia, «Las gracias en 
la vejez», que se estrenó en 1838 con nota
ble éxito.

A más de sus numerosos trabajos acadé
micos, en todos los cuales brilla su profun
do conocimiento de la literatura española, 
ha puesto en verso castellano «La J erusa 
lón libertada», «La Divina Comedia», el 
«Orlando furioso» y los «Luisiadas», cuyos 
autores no hay necesidad de citar. *

Encarnaba el ilustre finado la anligua 
tradición española, en que se sumaban ar 
intmtesamente ia pluma y la espada.

En el reinado de Doñ-i Isabel II brilló 
mucho el ilustre general Pezuela, desem 
penando en Palacio los más altos cargos, 
siendo una de las principales figuras mili 
tares.

D. Alfonso XIII ha prodigado" siempre 
los mayores halagos á la venerable perso 
na del conde de Cheste, dándole algunas 
veces su brazo para que le sirviera de 
apoyo.

Había dispuesto el finado que su entie 
rro se hiciera con modestia, y en su vhtud, 
no se admiten coronas ni se ha aceptado la 
guardia de honor de Alabarderos que co 
rresponde al finado como grande de Es
paña.

La familia consiente los honores milita
res, por ser acuerdo del Gobierno con Su 
Majestad el Rey, habiendo quedado seña
lado el itinerario siguiente:

Calles del Pez y de los Reyes, plaza de 
San Marcial y Cuesta de San Vicente.

Formarán en todo el trayecto las tropas 
do la guarnición, de este modo:

En Ja calle del Pez, las fuerzas de luge 
nieros; la división Aznar, en la calle de los 
Reyes; los húsares, en San Marcial; en la 
Cuesta de San Vicente, los cazadores, y en 
la Florida se hallará la Artillería.

El entierro será á las tres.
La comitiva fúnebre se pondrá en mar 

cha con arreglo á esta organización:
Una batería de Artillería, siguiéndole 

un batallón de Infantería.
Caballos del finado.

; Clero parroquial.
Armón conduciendo el féretro. ,
Compañía con bandera, que dará guar

dia al cadáver.
El duelo. , ,
Un regimiento de Caballería cerrará la 

columna. •,
Las tropas desfilarán anto el cadáver en 

la Cuesta de San Vicente.

Con ésta, son realmente tres, las vacan
tes que existen de Capitán general, pero 
aun reducidas para que queden en citatro 
los que disfruten esta alta dignidad mili 
tar, cuyo número debe mantenerse por 
prestigio del Ejército, como se ^mantienen 
otras altas dignidades en el orden civil y 
en el eclesiástico, corresponde por ley y 
derecho cubrirlas con los dos únicos tenien- 
tes’generales que ostentan la gran Cruz 
laureda de 5.a clase, que son los Síes. Pa
lacio y Polavieja.

Y siendo S. M. el Rey la Augusta per
sona en que reside la potestad de hacer 
cumplir las leyes, es de esperar que se cu
bran estas vacantes y se lleve después á 
las Cámaras un proyecto por el cual se 
pida la reducción á tres propuesta por nos

otros, para desempeñar los cargos siguien
tes:

General jefe del Estado Mayor Central.
Presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina.
Inspector general de todos los servicios 

militares.
Téngase en cuenta por los que todo lo 

subordinan á la parte económica, sin dal
la importaneia que tiene y merece la ho • 
norifica, que la diferencia de sueldo de te
niente general á Capitán general, no exce
da de cinco ó seis mil pesetas anuales gra
vando muellísimo en cambio, el prestigio 
y el brillo del Ejército y de la Armada en 
sus más altas representaciones.

Sólo los ofuscados, ó tos enemigos del 
Ejército, los que quieren'aspiran ó están 
dispuestos á subordinarse al predominio 
del poder civil, pueden defender la amor
tización y supresión de esa alta dignidad 
militar.

Al partido liberal que tanto debe al 
Ejército había de reservar la última mani
festación de su enemiga á las instituciones 
militares, siendo este tanto más sensible 
cuanto que se propone llevarlo á Ja reali • 
zación un Gobierno presidido por un Ca
pitán general, de cuya caballerosidad é hi
dalguía nadie duda pero que la creencia da 
cumplir con altos deberes políticos le hm 
llevado equivocadamente á dejarse arras ■ 
trar por la opinión «inconsciente y poco 
afecta al uniforme militar», el cual no será 
aquí considerado y respetado en la medida 
que corresponde Ínterin no se establezca 
el «servicio militar obligatorio».

Y á este propósito hemos de significar 
que mientras el distinguido y caballeroso 
general Luque, «liberal» de toda la vida, 
dentro de un «gobierno liberal», rehuye 
establecer el servicio militar obligatorio, 
lo establecía en su notable proyecto de re ■ 
organización militar el tildado de «reac
cionario», geneial marqués de Polavieja.

Contrastes son estos sobre los que deben 
meditarse seriamente para formar exacto 
juicio do los hombres y de las cosas.

khasituss ssbre e¡ minilo mililsr
Con gran competencia, con profundo conor 

cimiento de la materia que encabeza estas li
neas y con gran galanura de estilo y elevación 
de pensamiento ha escrito un notable folleto 
el contralmirante marqués del Real Tesoro. 
De mano maestra diserta sobre la imperiosa 
necesidad de armonizar la firmeza en el man
dó con el dulce trato que tan atinadamente 
recomiendan las ordenanzas militares.

El que siga los preceptos que indica, el señor 
marqués del Real Tesoro, será siempre respe
tado y quérido por sus subordinados pues en 
las reglas que da se dignifican á tos que obe
decen y se enaltece al que manda.

El libro 110 tiene desperdicio y seguramente 
será leído por todos los generales, jefes y ofi
ciales del Ejército y la Armada,

Reciba mil plácemes el Contralmirante 
marqués del Real Tesoro y también el Cuerpo 
general de la Armada por contar entre su bri
llante corporación á tan ilustrado escritor ni i 
Itar.

------------------------------------------------

b tetó
Todos los que seguimos el curso de la 

política española, por razón de las exi
gencias de nuestra profesión, sabemos 
que todo el artificio, que la base, que el 
principio fundamental de todas nues
tras leyes, no es otra cosa que un pla
gio, deficiente é imperfecto de lo que se 
legisla en nuestra vecina la República 
francesa.

¡Pero por un sino fatal, por un desig
nio inexcrutable de la Providencia del 
demonio, todo lo imitamos al revés; es 
decir, únicamente implantamos lo malo 
de las legislaciones </«sí■Zí<cZ¿18.,

¡Esta es nna verdad tan conocida por 
todo el mundo, que no consideramos 
preciso o! perder tiempo y ocupar espa
cio en demostrar lo evidente!

En uno de los últimos números de 
este periódico, pedíamos en un fondo 
que titulamos Pro Patria, la supresión 
del ministerio de Marina, por conside
rarlo perjudicial, nocivo ó inconvenien
te para el fomento y hasta para la vida 
de la Marina, considerando como Mari
na, no el Cuerpo llamado General, sino 
al conjunto de todos los organismos y 
colectividades que la constituyen.

Francia, la culta Francia, la nación 
grande, generosa, que es porta-estan
darte del progreso va á acometer la re
forma que nosotros pedimos para Espr- 
ña, considerando los franceses que la 
guerra moderna debe limitarse á la de-' 
fensa de la integridad y de la indepen
dencia Patria; comprendiendo los esta
distas de la vecina República, que las 
corrientes de concordia universal, que 
las predicaciones de los apóstoles de la
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paz y del derecho, que los altísimos in • 
tereses mercantiles é industriales, son 
frenos potentísimos que han de sujetar á ; 
los modernos pueblos civilizados para 
no destrozarse con luchas medioevales, 
imposibles además por razón de los 
asombrosos adelantos de los modernos 
armamentos; penetrado de estas sanas 
doctrinas el Gobierno francés, tiene el 
proyecto que muy pronto será un hecho, 
de fusionar el ministerio de la Guerra 
con el de Marina, bajo la denomina ión 
única de «Ministerio de la Defensa Na- 
cioual.»

Nosotros no podemos ni queremos sa
ber si en la Marina francesa ocurrirán 
las enormidades que ocurren en la paro
dia de Marina que nosotros poseemos; 
nosotros desconocemos, sí, allende el 
Pirineo, el Cuerpo que allí haga de 

- Cuerpo general (que no será tan general 
como el nuestro), derroegerá 85.750 du
ros anuales en momios, prebendas, gra
tificaciones, etc., etc., sin ganarlos en 
buena ley; nosotros ignoramos si habrá 
allí eminencias como Concas; pero lo 
que silabemos que la Marina francesa, 
con grandes araen des, con una flota mi
litar do primer orden; que sus recursos 
son grandes, que el Tesoro francés se 
halla en un estado próspero y florecien* 
te, que su imperio colonial es muy dila
tado, que la existencia de un ministerio 
de Marina en la segunda potancia naval 
del mundo estaba justificada, y que 
á pesar de ello, el Gobierno francés fun
de en uno solo los dos organismos mili
tares bajo la denominación única de 
«Ministerio de Defensa Nacional.»

Y si Francia, que es rica, que tiene 
colonias, que puede presentar grandes 
núcleos de fuerzas navales, ¿realiza esa 
reforma? En España, que es preciso aco
meterla por razón de higiene social, por 
razón de economía, para evitar derro
ches escandalosos, despóticas arbitra
riedades de sostenedores de feudales 
doctrinas, para que cesen de derrochar
se 85.750 duros ilícitamente y sin razón, 
¿por qué no se acomete?

Aquí no hay colonias, el contribuyen
te está abrumado de impuestos y gabe
las y la misión de las fuerzas militares y 
navales españolas, ha de ser única é 
idéntica para ambas ‘én la conservación 
del orden interior y la salvaguardia de 
la independencia patria.

¡Aquí es más razonable y necesaria 
que en Francia la supresión del ministe
rio de Marina, y crear en su lugar, con 
las fuerzas de mar y tierra, el ministe
rio de la Defensa Nacional!

¡Imitemos lo bueno, una vez siquiera!

Nuestro concurso
TERCER PREMIO

CiRjBMMOBGAMZAaM
Servieio-lnfanterÍM.

Tres deben de ser las plantillas de las Com
pañías, que podrán denominarse, de playas, 
costas y fronteras.

Las primeras deben tener una extención 
máxima de 24 kilómetros, dividida en cuatro 
secciones; cada sección tendrá 6 kilómetros y 
cada pareja de servicio nocturno 50Ü metros 
de vigilancia, teniendo por lo tanto cada sec
ción 24 hombres para tal servicio, más cuatro 
para el diurno; tres para vigilantes (cada dos 
kilómetros un vigilante) y uno para el servi
cio idéntico á las armas.

Las clases é individuos de tropa, residerán 
en centro de cada sección y cada una de estas 
se compondrá de un sargento tres cabos y 28 
carabineros, según se señala en plantilla. Tres 
de estas clases, lo prestarán de noche, los dos 
de menor graduación ó antigüedad, responde
rá cada uno de la mitad de la sección que la 
toquo^n sorteo y el superior de los tres, en to
da ella, al subalterno de servicio en la línea; 
debiendo nombrar siempre los servicios, el 
jefe depuesto que lo será el sargento. Por el 
día y una vez establecido el servicio, se encar
gará de él la clase que no lo prestó de noche, 
de.l que responderá el oficial nombrado para el 
servicio diurno, cada ocho días se cambiará el 
turno de los que lo practican de día, con otro 
número igual do los que lo efectuaron por la 
noche.

Los subalternos, mandarán sus lecciones en 
lo que afecta á administración y policía y 
prestarán servicio, tres durante toda la noche 
(cada, ocho kilómetros uno): ¡El que queda, lo 
llevará á efecto por el día en toda la compañía, 
desde media hora después de la salida del sol 
á inedia hora antes de ponerse (esta última es 
la que debe señalarse para entrar en el noc
turno), recogerán los partes con ó sin las no
vedades que hubiese, para dar cuenta á su ca
pitán con el entrante, precisamensé por escri
to, puesto que el uno retira su tropa de servi
cio y el otrola establece, quedando así deslin
dadas las responsabilidades que se pudieran 
exigir. Todos estos subalternos residirán en 
la cabeza de su Compañía.

El capitán tendrá para el despacho de su 
oficina, un sargento y un carabinero como 
auxiliar á los trabajos de ella, además un cabo 
y 16 hombres como ronda con los que atende
rá á las bajas por enfermos y licencias, servi
cio que considere conveniente, el capitán; 
proveerá de asistentes (ésto? deben de ser mon
tados), á. todos los que tengrn derecho á ello 
dentro de la compañía y facilitará tres hom
bres para la Plana mayoa, contando en estos 
tres la clase que pudiera ser necesaria á los 
trabajos de la comandancia y asistentes de los 
jefes y oficiales de Plana Mayor. •
‘ El capitán prestará servicio en la línea cuan
do lo juzgue conveniente ó sus superiores se 
lo ordenen, debiendo presentarse en ella en 
toda clase de incidencias que hubiese. Los 
jefes no abusarán de sus facultades y única
mente mandarán, salgan los capitanes á la 
línea, cuando haya fundadas razones, pues no 
deben olvidar, que el capitán en su compañía 
es lo que el coronel en su regimiento, y j;>or lo 
tanto que aquél debe dedicar su atención y 
euidado ála administración, disciplina y mo
ralidad de sus tropas.

Servicio*.-Jefes primero* y segundos.
Practicarán el servicio en sus comandancias 

al igual que el capitán en su compañía.
Coroneles subinspectores.

En la actualidad están perfectamente defini
dos sus deberes pero fijarán mucho su aten
ción en las órdenes que den los jefes y capita
nes á sus inferiores, á fin de corregir si corres
pondiese.

Revistas.
El. sargento comandante de puesto, pasará 

revista de armas, municiones y correaje al 
montarse y retirarse la fuerza del servicio, en 
este último caso después del tiempo prefijado 
para la limpieza de armas. A la hora señalada 
en horario, la pasará de prendas y tendrá ins
trucción teórica y práctica con la fuerza fran
ca, siendo responsable á sus superiores, de 
cuantas novedades adviertan éstos en la que 
ellos hacen.

El subalterno pasará las periódicas una vez 
al mes, sin perjuicio de que el servicio de día 
vea si cumple el sargento con su cometido en 
este asunto para providenciar en caso cotrario.

El capitán cada mes pasará la suya á dos 
secciones con arreglo á lo que actualmente 
está, mandado.

El segundo jefe, cada cuatro meses, que
dando encargado del Detall durante su ausen
cia el habilitado cajero; el primer jefe, cada 
seis meses, y el coronel la anual inspección.

(Se continuará,)

Por ¡as viclmas ato tah regA
Esta mañana se ha eelebrado en el cuartel 

que ocupa el rogimiento de Wad-Rás una mi
sa de réquiem en sufragio de los oficiales y sol
dados que pertenecieron é aquel regimiento 
muertod heroicamente en cumplimiento de su 
deber el día 31 de Mayo último.
---  -------------—* «0-83»™—-----------------

MOVIMIENTO DE BUQUES
Fondeó ayer en Las Palmas él cañonero 

«Don Alvaro de Bazán" y en Málaga el cruce
ro francés «Juana de Arco».

Salió de Santa Pola el <Carlos V.»

GUARDIA CIVIL

DEL DICHO AL HECHO...
¡Bien dicen que los refranes son la ciencia 

de lo." pueblos y que verdad más grande encie
rra aquel que dice «Del dicho al hecho hay 
gran trecho!» .
" He aquí lo que el general Luque expo
ne en el preámbulo de sus reformas militares 
presentadas estos dias á las Cortes. '

«Una de estas bases, la, que ha de determi
nar el ascenso de los sargentos á oficiales, me
rece por su importancia que la Cámara fije so
bre ella su atención.

La ley adicional, inspirándose en las co
rrientes de la época, satisfizo entonces la opi
nión militar que en su mayoría suspiraba por 
la unidad de procedencia. Cerrar el modesto 
porvenir á las clases de tropa, fué corolario 
del decreto que privó de los derechos que al as
censo tenían los sargentos primeros, de grato 
recuerdo en el Ejército; y se han necesitado 
unos cuantos años para que la elocuencia de 
los números demuestre (¡ue la unidad de pro
cedencia escalonando las edades, como es ló
gico que las escalone, hace que resulte peque
ña y normal cutre los uuos y los otros la dife
rencia de años, y por lo tanto, que se retrase 
la marcha de las escalas y sean lentos, por 
consiguientes los ascensos.

Aparte de las razones de conveniencia, la 
razón moral se impone. En pleno absolutis
mo, en las épocas de reacción, abiertas tenían 
las puertas para el ascenso á oficial las clases 
de tropa, y ahora, en tiempos de libertad y 
democracia, las puertas permanecen cerradas. 
Tan grande és el contrasentido que no cabe 
dudar que las Fortes volverán á permitir se 
abran aquellas puertas con las limitaciones 
que aconseje el mejor servicio.»

Esto es lo que dice el general Luque y tiene 
razón al poner de manifiesto los contrasentidos 
que se oponen al ascenso de los sargentos. Pe
ro el general Luque ignora que el primero en 
caer en tales contrasentidos en esta cuestión 
es él, por culpa de determinados elementos 
del ministerio que no parece sino que tratan 
de entorpecer cuanto se opone á sus loables 
iniciativas.

¿Sabe—y tenemos (¡ue volver á la vieja 
cuestión—el general Luque que la Guardia 
civil tiene cerca de ochenta puestos de subal
ternos completamente abandonados por falta 
de tenientes en el Instituto?

¿Sabe que desde hace más de un año el di
rector del Cuerpo, con una moción tras de otra 
se lo está diciendo al ministerio de la Guerra 
y proponiendo toda clase de fórmulas pnra óu- 
brir estas vacantes? •

¿Sabe el genera ue el único medio
qué se encuentra es ascender á los sargentos 
del Instituto á segundos tenientes do la escala 
de reserva ó activa—eso allá él—y con ellos 
cubrir tales vacantes?

¿Sabe el general Luque que hay determina
dos elementos ajenos á la Guardia civil que 
quieren la creación de un colegio de Guardia 
civil para cubrir con los alumnos del mismo 
tales vacantes con lo que será necesario, ade
más de aumentar las plantillas y hacer un ri
dículo remedo de Academia tener que esperar 
á que se anuncie la convocatoria, los alumnos 
entren y estén en disposición de ser oficiales 
tiempo más que suficiente para que la Guar
dia civil se haya teñid» que disolver por falta 
do oficiales?

.Seguramente que nada de esto sabe el gene
ral Luque, porque si lo supiese ya habría re
suelto esa moción que anda roda ndo, no sabe
mos por donde, para que no le fuese aplicable 
el refrán con que estas lineas encabezamos.

-----------------------------------------------------
CARAIINEROS

e i mmo d e c«
No es cosa de ahora; es de hace ya,varios años, 

sin que nadie—de los que pueden y deben ha
cerlo haya procurado remediar con verdadero 
interés, tan grave defecto de organización.

Los cabos de este Instituto se están retirando 
con quince años de efectividad en el empleo. Y

sobre no haber cobrado en activo un solo cén - 
timo de gratificación, tienen que amoldarse, ' 
fuera de filas, á las estrecheces de un haber pa- 
sivodgual al que perciben los idividuos.

Esto no sucede en ningún otro empleo del 
Ejército ui de la Administración civil, y nos
otros nos quejamos continuamente de ello, sien
do ya verdaderamente escandaloso que no se 
haya puesto remedio á este mal, que tiene todos 
los caracteres de un verdadero conflicto.

¿Cree el general Ochando y creen los gober
nantes, que es justo, ni equitativo, el limitar de 
este modo todas las aspiraciones de quienes han 
sacrificad» la mayor parte de su vida al servi
cio de la Patria dando evidentes pruebas de 
ilustración, de un gran celo y aetividad en el 
difícil cometido de comandantes de puesto do 
este Instituto?
® ¿Es que ha llegado la apatía, el abandono, la 
indiferencia, por todo 1» que se refiere á los ca
bos de carabineros, hasta el extremo incompren 
sible de suponer que pueden sentirse animados 
de un verdadero amor al servicio, sabiendo que, 
poco á poco, se le van cerrando á todos elles’las 
puertas del ascenso á sargento?

Porque no hay que hacerse ilusiones. Mien
tras que los sargentos permanezcan estancados 
en su escalafón, los cabos jóvenes, los proce
dentes del colegio do Educandos, serán los úni
cos que podrán ascender.
“Y cuenta que cada uno de ellos, al llegar á 

sargento, es causa de que se retiren cinco ó seis 
cabos sin alcanzar aquel empleo.

De aiada ha servido el ascenso de los 73 cabos 
más antiguos que tuvo lugar en Enero de este
año.§El conflicto sigue en pie, y se"va agravan
do de día en día, sin que pueda tampoco espe - 
rarse que se solucione con la próxima convo
catoria de aspirantes á oficiales.

Todo se fía al mañana, á la esperanza de que 
se resuelva algún día el asunto del porvenir de 
las clases d? tropa de todo el Ejército. Y no se 
quiere comprender, que aqui, en Carabineros 
esta cuestión no admite aplazamientos de nin
gún género, pues las circunstancias especialísi 
mas en que se encuentran los cabos y los indi
viduos que desean crearse un porvenir mejor, 
dentro del cuerpo, obligan á que se legisle algo 
con carácter particular, hasta que se defina la 
cuestión de un modo general para todas las ar
mas é institutos.

Nos consta que el general Ochando se hizo 
cargo, desde que se le confió el mando de este 
organismo, de la difícil situación en que se en
cuentran sus clases de tropa; sabemos que re
dactó uno ó dos proyectos favorables, que puso 
gran empeño en que se aprobara el del general 
Weyler, y que ahora confía en que se llevará á 
la práctica el del actual ministro de la Guerra.

Pero como ha transcurrido el tiempo y nada 
se ha logrado, y puede también suceder que las 
reformas del general Luque se queden en pro
yecto como las demás, creemos que el general 
Ochando debe gestionar, con todo el interés que 
pueda inspirarle el bien del servicio y la suerte 
de sus subordinados, que se reparen estos de 
fectos de que tratamos, con la urgencia que el 
caso requiere.

Si en las demás unidades del Ejército puedo 
demorarse el asunto, en carabineros, no; y mu
cho menos ahora, que, con la nueva organiza
ción dada al Cuerpo, aumentarán notablemente 
las vacantes de segundo teniente con evidente 
perjuicio para las clases de tropa.

GUARDIA CIVIL
Resoluciones de la Dirección general. — Conce

diendo ocho días de licencia á Trifón Ruíz, Jus
to Saavedra, Segundo Barreños, Migueí Gabar- 
dá, Nicolás Martínez, Ignacio Mateos, y diez á 
Camilo Santamaría, Fernando Fernández y Mi
guel Eneelés.

Idem derecho para pasar á la Comandancia de 
Salamanca, á Saturnino García, y para la de Ma 
drid á Narciso Carrasco.

CARABINEROS
Asuntos varios.—Al Cense(o Supremo de Gue

rra y Marina, se cursa instancia del primer te
niente D. Ladislao Contreras.

Se accede á lo solicitado poa el carabinero 
Antonio Fernández Olivares..

A Guerra se cursan instancias de los carabine
ros Manuel Lhesa y Juan López Vasallo.

------ ----------------------------------------------

S6618íaí “jBlíueí Eeiiígarai’’
Esta amena sociedad que tan gratos recuer

dos dejó de su campaña teatral en la anterior 
temporada, ha prineipiado la de este año con 
los más lisonjeros auspicios

No sé si será porque cuando se trata de cosas 
buenas la última que se admira parece la mejor 
ó porque realmente lo haya sido la función 
inaugural celebrada en la tarde del martes últi
mo en el teatro de la Comedia, lo que sí asegu
ro es, que la fausta realidad rebasó con grandes 
crec?s mis acariciadas esperanzas.

Francfort, juguete deD. Vital Aza, sirvió pa
ra enaltecer él mérito artístico de la señorita 
Cortés y la naturalidad do la señorita Zappino 
hábilmente secundada por Renovales, que es 
un maestrazo y Bauset, Salcedo y Fabra. Este 
hizo un camarero sorprendente. Hasta Leoca
dio Rodríguez, que apenas habla, caracterizó el 
tipo del reposado é insistente bebedor de cerve
za, por manera irrepochable.

'LAnibién en El día gordo divertida comedia 
en un acto do los señores Fació y Renovales, 
dieron á conocer sus’excepeionales méritos tan 
distinguidos aficionados ,

La señorita Cortés que aun procurándolo per 
las exigencias de su papel no puede ocultar su 
hermosura y gentileza, la señorita Ahijón 
siempre encantadora por su belleza y discre
ción Ja Srta. Medina, que dice como debe decir, 
y que además canta con voz extensa y bien tim
brada, y la señora Medinilla, con las señoritas 

' Aguilar, Varóla, Nicolás, Adarvo, Zappino, Go
tera, Hernández y hermanas Villagrasa, y la 
graciosa niña Marqués, todas, con los anterior
mente nombrados, y señores Pradas, Neyra, Jo
sé Juan v Medina mostraron privilegiadas fa
cultades para el arte escénico, lo mismo que en 
el juguete cómico En cuarto creciente que resultó 
un éxito para la señorita Adarve y ti Sr. Reno
vales. . .

De alguna escena puede decirse que fue aque
llo filigrana pura. ,

Cerró tan variado programa el entremes Los 
chorros del oro, donde otra vez dejó oir su voz 
dulce y simpática la señorita Medina que con el 
Sr. Salcedo, caracterizaron á maravilla svs do 
graciosos papeles, compartiendo sus aplausos 
con Luisita Campos. También so los merece 
doña Carmen García, compositora de los dos

bonitos números musicales que con acabada 
maestría cantó la señorita Martínez.

La elegante concurrencia no cesó de aplaudir 
toda la tarde.

Al terminal' tan entretenida fiesta, de todos 
los labios no salían más que elogios para los 
aficionados artistas y directores de tan agrada
ble Sociedad.

A. P.

TRIBUNALES
l*or una mala jugada.

Eugenio Salgado y Antonio Pérez se encon
traban el día 15 de Junio de 1905, en una ta
berna de la calle de Moratín jugando al tute, 
y al notar el Antonio Pérez que Salgado hacía 
trampas, promovióse una reyerta entre ambos.

Emilio García trató de calmar los ánimos 
excitados de los contendientes, pero al notar 
el Eugenio que era reprochada su conducta, 
infirió al Emilio García una herida que, sec- 
cionándos las venas y arteria femorales, deter
minó su muerte á los pocos instantes.

Ante la Sección 4.a de esta Audiencia se 
celebró ayer la vista de esta causa, dictando el 
Tribunal de hecho, un veredicto de culpabili
dad, siendo, en su virtud, condenado el pro
cesado Eugenio Salgado, á la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal, á pesar 
de los plausibles esfuerzos hechos por su letra
do defensor Sr. MartoreH.

SUMARIO
Presidencia del Consejo de Ministros.—Real 

decreto disponiendo que la Comisión extrapar
lamentaria encargada de estudiar la transfor
mación del impuesto de consumos se constituya 
en la actualidad con carácter de consultiva has
ta que se termine la sustitución de dicho im
puesto.

Ministerio de Hacienda.—Reales decretos de 
personal.

Ministerio de la Gobernación.—Reales decre
tos disponiendo que el domingo 25 de Noviem. 
bre próximo se proceda á la elección parcial de 
un senador por la provincia de Pontevedra y 
de otro por la de Badajoz, y á la de un diputado 
á Cortes por el distrito de Riaño (León) y de 
otro en el de Jetafe (Madrid). _

Otros concediendo nacionalidad española á 
los súbditos ingleses D. Antonio Evans y Sou- 
brié, D. Guillermo Evans y Soubrié, D. Leopol
do Normán y D. Marcelino Masna y Ruiz.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real orden 
nombrando para el Registro de la propiedad de 
Benavente áD. Víctor Navarro Roig.

Ministerie de la Guerra.— Real orden conce 
diendo al Farmacéutico primero de Sanidad mi
litar, D. José Ubeda y Correal la Cruz de pri
mera clase del Mérito militar, pensionada.

Otras disponiendo se devuelvan á los intere
sados las cantidades qua depositaron para redi
mirse del servicio militar.

Ministerio de Eomentq.—Real orden confir
matoria do una multa impuesta á la Compañía 
de los Caminos de Hierao del Norte por retraso 
de un tren. . .

Ministerio de Gracia y Justicia.—Resolucio
nes adoptadas por este ministerio respecto de 
Jueces municipales y Procuradores y en el per
sonal auxiliar de los" Juzgados y Tribunales.

Administración central.—Hacianda.— Direc
ción general del Tesoro público.— Anulando 
dos resguardos de depósito.

DIA POLITICO
La c h c s IIÓm de los Inalado*.

Ha sido suficiente el anuncio de la prensa 
de que en la sesión de hoy del Congreso se 
plantearía un problema político de gran im
portancia, para que sea éste el asunto del día.

Los numerosos corrillos del Salón de Con
ferencias, tenían como conversación, el mis
mo tema. Lo que pasaría en la sesión de hoy, 
pues á juzgar por las impresiones de la prensa 
de la mañana, el discurso del Sr. Moret sobre 
la cuestión económica, tendría tal importan
cia que pudiera muy bien considerarse como 
el principio del fin.

Había como siempre, opiniones para todos 
los gustos. Desde los «¡ue creían que aquí no 
pasaría nada, hasta los que daban como segu
ro un ministerio Moret para la semana pró
xima. . .

Tan exageradas son unas opiniones como 
otras. Nuestra información sobre este asunte 
político es la siguiente:

En el Consejo de ministros celebrado el jue
ves, se trató por extenso del debate económico 
que habían planteado en el Congreso los pro
teccionistas catalanes, y se examinaron todos 
los detalles del debate y las incidencias del 
mismo.

El ministro de Hacienda, expuso que los 
catalanes, sin fijarse para, nada en el grupo po
lítico en que militan defendían, que el gobier
no no puede en manera alguna, concertar tra
tados de comercio por bajo de la segunda co
lumna del Arancel á menos que el gobierno 
no esté autorizado por las Cortes para negociar 
en esta forma.

Expuso también el ministro de 1 lacienda 
que en los pasados meses del verano, y cuan
do se empezaron las negociaciones para el Tra
tado con Francia, la opinión catalana expuso 
lo mismo que defienden ahora, los diputados 
por aquella región, y hubo no pocas conferen
cias entre los comisionados catalanes y el mi
nistro.

El Sr. Navarro Reverter, no satisfecho con 
esto, tuvo también varias conferencias con íos 
prohombres del partido liberal, y muy princi
palmente con el Sr. Moret y se hizo pública 
la opinión que el expresidente del Consejo te
nía sobre asunto tan importante.

Expuso también el Sr. Gullón su pensa
miento, considerando que el gobierno estaba 
capacitado para, contratar por baja en la se
gunda columna del arancel si así lo exigían 
Tos intereses generales del país, que significan 
más que los de una región, por importante 
que ésta sea.

Como se había dicho que los conservadores 
y muy principalmente su jefe el Sr. Maura, 
defenderían la teoría de los catalanes, fundán
dola en el compromiso formal contraído por 
el Sr. Moret desdóla presidencia del Consejo, 
se convino en que determinados ministros, los 
de Hacienda y Gracia y Justicia, visitaran hoy 
al Sr. Moret, para saber de una. manera oficial 
y voraz la. verdadera interpretación del discur 
so que el Sr. Moret pronunció en el Congreso 
el 31 de Marzo del corriente año.

Las conferencias se han celebrado, al me
nos la del conde de Roma nones.

Habló el conde con el Sr. Moret sobre el 
problema planteado por los catalanes, y le de
claró que no han entendido su discurso los 
que aseguran hizo solemne promesa de que no

se concertarían tratados por bajo de la segun
da columna del arancel, á menos que las Oor- 
tes no lo autorizaran, pues su declaración fué 
clarísima; el Gobierno no puede hacer más 
declaraciones que aquéllas á que le obliga su 
puesto oficia], pues á veces una interpretación 
errónea perjudica toda una política.

Cuando se me obligue á hablar en el Con
greso—parece que dijo el Sr. Moret al conde 
de Romanones—sobre esta cuestión, defende-
fé mis opiniones económicas y cuando llegue 
el momento de la votación lo haré á favor del 
Gobierno.

Y a ven ustedes—decía el conde de Romanó
nos á los periodistas y diputados que le oían— 
que toda la tempestad ha quedado reducida á 
un vaso de agua.

Hoy se despejará la incógnita, pues hablará 
el Sr. Moret en la sesión de esta tarde.

Los agrícolas
Ayer mañana han visitado al ministro de 

Hacienda los comisionados agrícolas presidi
dos por el Sr. Barrio y Mier.

Este expuso en breves frases el objete que 
tenia la conferencia, y que se proponían pe
dir la supresión de las admisiones tem¡x>rales 
y recargar en 2,50 pesetas el impuesto á loa 
trigos extranjeros. , ,,

El ministro de Hacienda dijo que en las ad
misiones temporales está dispuesto á prohibir 
las porque no han dado resultado y en cuanto 
al recargo sobre los trigos extranjeros la estu
diará y en la semana próxima les dará con
testación definitiva.

Los catalanes.
No han decidido aún lo que hará» cu este 

debate económico. La proposición incidental 
que se proponen presentar, si á ellos les obliga 
las incidencias del debate, se redactará en los 
siguientes términos:

«Los diputados que suscriben ruegan al 
Congreso, se sirva declarar que el Gobierno 
no puede negodiar tratados do comercio por 
bajo de la segunda columna del Araacel, sin 
previa autorización de las Cortes.»

Las reformas militares.
La Comisión que tiende en el proyecto de 

reformas militares, había encargado al Sr. Ga- 
larza, de ser el ponente y redactar el dicta
men. , ■

Este señor ha declarado que es opuesto á las 
reformas del general Luqúé, y que formularía 
voto particular. . '

Al mismo tiempo dicho señor, ha remitido 
al Gobierno su dimisión de director del Insti
tuto Geográfico y Estadístico; por considerar 
incompatible su oposición al proyecto con el 
cargo oficial que ejerce.

El Sr. Galárza, que pertenece al Cuerpo de 
artillería, considera que no puede defender 
lás reformas que tanto perjudican á dicho 
cuerpo y hasta eonfía en pue lo propio hará el 
presidente del Consejo, que tanto combatió laa 
reformas del general Cassola.

En una de las sesiones del Congreso y con
vocados por el alcalde Sr. Aguilera, los diputa
dos y senadores por Madrid, representación de 
todas las fracciones del Ayuntamiento y de la 
Cámara de Comercio y Circulo Mercantil.

El punto principal de la reunión era tratar 
del proyecto de ley de transformaeión del im
puesto de Consumos. Fué opinión unánime 
que debe suprimirse el mencionado impuesto, 
pero qué los medios que propone el ministro 
son completamente absurdos y el proyecto en 
su totalidad impracticable.

Fundan esta opinión diputados y concejales 
en que muchos de los ingresos que cencede á 
los Ayuntamientos el proyecto no han dado 
resultados en la práctica, pues muchos de 
ellos han sido ya ensayados por el de Madrid, 
y ha tenido que desistir. De aprobarse el pro
yecto, los «déficits» en los presupuestos muni
cipales serían de tal importancia, que sería 
imposible la, vida de los Ayuneamlentos.

Se acordó que el Municipio madrileño cele
bre una reunión extraordinaria para tratar de 
este proyecto de ley, y que los acuerdos que 
tomen los con coja! es sirva de baso á los dipu
tados por Madrid para traducirlos cu enmien
das al dictamen de la Comisión de consumos, 
todo ello sin perjuicio de acudir á la informa
ción escrita.

Por último se acordó pedir al Gobierno se 
concedan anualmente al municipio madrile
ño, dos millones de pesetas por capitalidad y 
á cuenta de lo que el Estado adeuda aPMuni- 
cipio.

CONSEJO DE MINISTROS
No tuvo importancia el Consejo de minis

tros que ayer se celebró en Galacio, bajo la 
presiddneia del monarca.

El Sr. Gullón que, como ministro más an
tiguo, es el encargado de sustituir al general 
López Domínguez mientras éste sigi enfermo, 
pronunció ante el soberano el acostumbrado 
discurso, en el que se ccupó de los sucésos más 
salientes de política exterior y de los que con 
la interior se relacionan, lijándose, muy espe
cialmente, en las incidencias del debate aran
celario planteado en el Congreso-

Dióse cuenta en el Consejo do la triste nue
va del fallecimiento del veterano general señor 
conde de Cheste, ocurrida en esta corte duran
te la. madrugada anterior, y con tal motivo, se 
trató de lo que hubiere de hacerse con la vacan
te qué deja en el Ejército; si amortizarla, con- 
forn.e se verificó con la del difunto general 
Blanco, ó proceder en su día á la provisión de 
la misma.

El ministro de la Guerra manifestó respecto 
del particular que su criterio no podía ser otro 
que el de llevar á efecto la amortización de la 
vacante que deja el señor conde de Cheste, 
tanto por existir las mismas razones que se tu
vieron encuenta no hace mucho, al acordar la 
amortización dé la fiel general Blauco, corno 
porque ello constituye una de las orientacio
nes de sus proyectos de reformas militares.

Aceptado unánimente por los demás minis
tros el criterio sustentado por sú compañero el 
de Guerra, se acordó que la vacante de capitán 
general del señor conde do inhestó quede amor
tizada..

Tratóse por ei ministro de Gracia y Justicia 
de las dos notas recibidas del Vaticano, rela
cionadas con él proyecto de ley de Asociacio
nes, y habló también el rey de su viaje, á Má
laga, que emprenderá esta tarde.

A la. terminación del Consejo, los ministros 
de la Gobernación y Gracia y Justicia some
tieron á la firma del monarca diferentes de
cretos de sus departamentos respectivos, y el 
general Luque el referente á los honores mili
tares que han do tributorse al cadáver del se
ñor conde de Cheste.
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Monumento á los repatriados
Solemne inauguración.

Vigo 1.
En el cementerio de Pereiro se ha inaugura

do el monumento dedicado á los repatriados 
muertos en Vigojcnando la evacuación de Cuba. 
~ El acto se ha celebrado con gran solemnidad.

Concurrieron el alcalde, el gobernador mili
tar, el comandante de Marina, los jefes y oficia
les de la guarnición, la Junta de damas de la 
Cruz Roja, una comisión local de socios de la 
misma, la prensa y un gentío inmenso.

Poco antes del acto llegaron fuerzas militares 
compuestas de infantería, artillería, carabine
ros, una sección de civiles de caballería y el re
gimiento de Murcia, que regresaba de las ma- 
siobras.

Formaron en la carrera central, dando frente 
al monumento.

Primero se dijo una misa en la capilla del ce
menterio, y al descubrirse el monumento, la 
música, cornetas y tambores tocaron la Marcha 
Real, haciendo descargas las tropas.

Terminado el acto, se verificó el desgle.
A pesar de la lluvia, la ceremonia fué lucida 

y solemne.
‘ El monumento débese á la i»iciativa del pre
sidente de la Cruz Roja, D. Ramón Arbónes, y 
ia ejecución al eseultor D. Julio González Pola.

Es de mármol y bronce.
Forman la base cuatro brazos de la Cruz Roja, 

sobro los cuales figuran trozos de tosca natura
leza, peñas amontonadas sin simetría.

Sobro ellos so yergue la Cruz con el escudo 
de España.

Al pié de la cruz, caído sobre un peñasco, 
■ aparece un repatriado escuálido, moribundo, 
estrechando contra el pecho la bandera.

El conjunto es artístico.

hijos, aportados uno por cada cual de los cón
yuges.
' Es francesa, y se llama Fernando Mar
que wson.

El registro obededió á un anónimo que re
cibió el gobernador, quien en el acto mandó 
que le reconociera en su mismo despacho el 
médico del Cuerpo de Seguridad. Este halló 
señales de haber dado á luz

Hacía treinta años que era agente y se le 
conocía en Sevilla por el Fernandito.

Fué cocinero de cuantos gobernadores han 
sido de Sevilla, chocando á algunos su gran 
maestría para confeccionar loe guisos.

El gobernador ha ordenado que se instruya 
expediente.

La vía quedó libre á las dos horas pró 
ximamento de ocurrido el suceso.

No ocurrieron desgracias personales.

TERRIBLES INCENDIOS
París 31.

En un almacén de granos de Tolosa ha es
tallado un terrible incendio que á pesar cielos 
esfuerzos de los bomberos se propagó á las 
casas próximas.

Está ardiendo el asilo de la Grave, donde 
están los ancianos incurables. Se teme que
hayan perecido abrasados 
Arde casi todo el barrio.

El incendio es enorme 
chas leguas á la redonda.

muchos de éstos.

y se ve desde mu

j Segovia: Sepúlvoda y Navahnanzano, con 825
pesetas.

Toledo: Lillo, Valdeverdeja y Carpió de Ta-

de la Barquera, con 1.100, y la Concha (Villaes- 
cusa) y Castañeda, con 825.

De niñas.—Elementales: Santander, Distrito-
joN'on ¡.«rieselas ¿i & Se la Jara, del Centro, núm. 1, e,n 2.200; Castro^Urdiatos 
j - 1 . m ----  T—-TT------ . y Torrelavoga, con 1.100* y Remosa, \ alie La- .

hmlnnin-a XT MÍPTa. COD 825.Ajofrín, Añover de Tajo, Quero, Las'Herencias 
y Cebolla, con 825.

Escuelas y auxiliarías de niños: Elementa-

Provincia de Madrid: Madrid, dos plazas de 
auxiliar, con 1.650 pesetas.

Aranjuez y Valleras, con 1.375.
El Escorial, Tielmes y Tórrelaguna, con 825 

pesetas.
Ciudad Real: Ciudad Real (Superior), dos an-

xiliarías de la graduada, con 1.100 pías.
Malagón y Villanueva de la Fuente, con 
pesetas.

Alhsmbra y Porzuna, con 825.
Cuenca: con 1.375.

1.100

buérniga y Miera, con 825.
Provincia de Valladolid.

De nigos.—Superiores: Valladolid 
de la graduada, con 1.66 J pesetas.

Elemental: Simancas, con 825 ,
De niñas.—Superior: Valladolid, 

de la graduada, con 1:650. . . ,
Párvulos: Valladolid, Auxiliaría

Auxiliaría

Auxiliaría

del tercer

LOS PÜOYÍCTOS BE B3F0M MM i
Hoy serán leídos en las Cortes los proyectos 

de ley sobre reformas sociales redactados por 
H ministro de la Gobernación, firmados ayer 
por S. M.

El de contrato de aprendizaje, consta do 29 
■artículos, regulando las relaciones entre pa
tronos y obreros. Se establece para los con
tratos la forma escrita, y se crea un Registro 
especial para en el caso de que sea necesaria la 
intervención de las autoridades, facilitándose

Guerra.—Concediendo la gran cruz de San 
Hermenegildo al general de brigada I). Juan 
Govantes y Nieto.

Confiriendo el mando del escuadrón de Ca
zadores de Gran Canaria al teniente coronel 
de Caballería I). Francisco González Anleo.

Destinos de Tenientes coroneles de Carabi
neros: D. Alvaro Bonet, ascendido, de la Co
mandancia de Orense; D. Ignacio Sánchez as
cendido de la Dirección general del Cuerpo 
áel mando de la Comandancia general de 
Huelva; D, Laureano Figuera, ascendido de la 
Comandancia de Guipúzcoa paradla de la Co
ra ña; D. Anastasio Muñoz, ascendido de la de 
Algeciras á la misma; D. José Cebrian, ascen
dido de la de Bilbao á ia misma; D. José Ji
ménez, ascendido de la de Mallorca, á la de 
Estepona; D. Juan Mérida ascendido de la de 
Huelva, á la de Salamanca.

D. Manuel Ubeda, ascendido de la coman
dancia de Tarragona á la de Lérida; D. Angel 
Santiago, de la de Zamora á la misma; D. Ale
jando Yillarreal, ascendido de la de Lérida á 
la Gerona; D. Víctor Ayuela, ascendido de la 
de Asturias á la misma; D. Manuel Huya, as
cendido de la de Cádiz á la de Badajoz; don 
Eduardo Zaldívar, ascendido del Colegio del

Bruselas 31.
En el pueblo de Eeckerem^cerca de Ambe- 

res, se ha declarado un formidable incendio.
Aislado el pueblo, no ha sido posible en

viar socorros rápidamente.
Todo el pueblo ha quedado reducido á ceni

zas. Los bomberos de Amberes han llegado 
cuando ya n” (juedabá una casa sin arder.

Lishoa 31.
So ha incendiado en Cintra el lindo palacio 

de Ranholas, antigua residencia de la infanta 
Isabel María. Estaba asegurado en nueve con
tos de reís.

P*06l BEL “ÍÍ1BÍ3S ¥1TEN31“ 603 FHH98ia
La Gaceta publica las notas cambiadas entre 

el embajador de la república francesa y el mi
nistro de Estado sobre prórroga del •.unodus vi 
vendí» con Erancia hasta el 2 de Diciembre 
próximo.

í

Cuerpo á la de Almería; D. Ensebio Oca, as
cendido de la de Santander á la de Granada.

D. Manuel del Rey de la comandancia de 
__________ . Huelva, para la de Sevilla; D. Alejandro Pala- 
nsí la revisión.. ció, de la de Huesca, á la de Santander; don

El contrato de trabajo se compone de 36 ar- ■ Ric¿irdo Alberdi, de la de Santander, á la de 
Navarra; D. Fernando Brotous de la de Al
mería á la de Huesca, D. Alberto Ruiz de la

D EMEOAI) DK SimtK®
Londres 31.

De Nueva York comunica que el ilustre com
positor Saint-Saens no se halla aún fuera de 
cuidada en su enfermedad.

El médico le ha ordenado guardar cama y no 
recibir ninguna visita, procurando de este mo
do, por un absoluto repoeo, que se halle resta
blecido á fines de la actual semana.

tículos, en los que se mencionan derechos y 
deberes entre patronos y obreros, establecien
do la constitución de fianzas por los contra
tistas, suficientes á responder del pago de jór-

ER@YE^T® 0E
Por el ministerio de la Gobernación se ha

í

nales. . .
El referente al Instituto de Previsión tiene 

■10 artículos y tros disposiciones adicionales. 
El Instituto se creerá con la base de 500.000 
pesetas, donadas por el Estado, y_se sostendrá 
eon una subvención oficial de 125.000 pesetas

de Navarra á la de Castellón, D. Ildefonso 
Mas de la do Gerona á la de Tarragona, y don 
Francisco Morón de la Direceión general del 
Cuerpo, á la Comandancia de Pontevedra.

Destinando á los coroneles de Infantería 
D. Ramón Domaceti al regimiento de Vergara 
núm. 57; D. Inocencio García Benavente al
regimiento de Guadalajara núm. 20; D. Justo 
Sslmerta “Amaré á la Zona de Pamplona nú-■ onda aña.

Con objeto de facilitar su desarrollo y des- 
■envolvimients mantendrá relaciones con las , 
Cajas de ahorros que están establecidas. ------ -- .. .

Será una institución de propaganda educa- prohibiendo el empleo de explosivos en lapes- 
dora á la vez que del seguro obrero. . ca marítima.

El de reforma del artículo 9.° de la ley de ¿ ije]n id. Ratificando la concesión de las 
T900 establece reglas referentes al trabajo de la ‘ pensiones vitalicias á los tres patrones de pes- 
mujer cuando ésta se encuentre en especiales . ca qUe intervinieron en el salvamento de los 
condiciones, teniendo derecho á que se las re- -=-*-•--------a:-—
serve su puesto caso de que tengan necasidad 
le abandonarlo temporalmente.

Estos proyectos han sido aprobados por el 
instituto de Reformas Sociales.

mero 35.)
MaTida^— Autorizando al ministro para 

que presente á las Cortes el proyecto de ley,

náufragos del «Sirio».
» Idem id. de un proyecto de bases para la
1 construcción de un buque-escuela de vapor y

EL VIAJE DE LOS REYES
Hoy definitivamente emprenderán los reree 

su proyectada excursión á Málaga.
El tren especial, organizado al efecto, sal

drá de Madrid á las seis y cuarenta minutas de 
la tarde, para ir directamente á la capital ma 
1 agüen a.

Extraño desoubrimiento.
Sevilla 1.

Un agente de Orden público de sesenta años 
1c alad? que hace tiempo desempeñaba las 
funciones de cocinero del gobernador, se cayó 
hace dos días, causándose una. pequeña he- 
-aida.

Su resistencia á ser reconocido, hizo conce
bir sospechas, ordenándose á todo trance el re
conocimiento.

El asombro de talos no tuvo límite al resul
tar que. el cocinero y guardia de Orden públi
co era una mujer. , , _

El extraño funcionario había desempeñado 
siempre sus deberes á satisfacción de sus jefes.

E.-tá casado, ó casada mejor dicho, con otra 
mujer, y tiene este matrimonio extraño do»

tres cañoneros de 800 toneladas.
Concediendo Cruz blanca, y pensionada de 

primera clase del Mérito Naval, á los tenientes 
de Navio I). José A. Barreda y I). Manuel 
García.

Ascendiendo al empleo de contador de b ra- 
gata al alférez de alumno de Administración 
D. José Simó.

Idem á maquinista, mayor de jn-imera, al de 
segunda 1). Francisco Pérez.

Nombrando segundo farmacéutico de la 
Armada, en virtud de concurso, al Licenciado 
en Farmacia D. Atllano Bienes.

Proponiendo para el mando del crucero «In
fanta Isabel», al capitán de fragata D. Evaris
to de Matos.

i TREN DESCARRILADO
Cerca de Getafe descarrilaron ayer dos
ÍOUIVU LIU *•»*.«** “j------

coches de primera clase del tren correo
l descendente de Valencia.

Por esta causa quedaron detenidos el 
tren mixto ascendente y el correo deseen-
dentó de Andalucía.

El tren descarrilado continuó para Aran- 
juez, abandonando los coches descarrila
dos, que fueron sustituidos en dicha esta 
ción, siguiendo después su itinerario. _

El tren mixto ascendente llegó á Madrid 
con tres horas de retraso.

Campillo,de Altobuey, con LlOO"
Cañaveras, Castillo de Garcimuñoz, Cervera, 

Osa de la Vega, Valora de Abajo, Saelices y
Huete, con 825! , _

Guadalajara, Sacedón y Alcocer, con 825 pe
so t<is

Segovia: Segovia (Auxiliar de la graduada),’ 
Urda, Bargas, Yébenes y Belvís de la Jara, con 
1.100 pías.

Polán, Navalcan, Orgaz y Hinojosa de ban 
Vicente con 825.

Escuelas de párvulos: Elementales’para Maes
tros.

Madrid: Colmenar de Oreja, con 1.100 pese-
tas.

Universidad de Granada.

dictado una Real orden disponiendo que el ] 
jefe facultativo del manicomio de Leganés y j 
el arquitecto de la Beneficencia general, de i 
acuerdo, practiquen un estudio concienzudo ? 
de un proyecto de manicomio, con arreglo á : 
las exigencias modernas, tomando como base - 
y modelo los del extranjero, especialmente los 
de Alemania, cuya construcción podrá hacerse 
en la posesión denominada de Vista Alegre, 
que fué adquiridad por el Estado precisamen
te para inst llar en ella todos los establecimien
tos de Beneficencia general, y procurando que 
el proyecto sea todo lo más económico posible 
dentro de las necesidades inherentes á un ma 
nicomio modelo; una vez aprobado lo cual, el 
Gobierno consignará en el presupuesto del Es
tado la primera anualidad para el comienzo de
las obras.

Escuelas vacantes
l'oncursi» de traslado.

Universidad de Oviedo.
Provincia de Oviedo.—Gijón, Escuela supe

rior de niñas, dotada con 1.900 ptas.
Vega de Ribadeo, id., id. de niños, dotada con

Provincia de Granada: de niños: Superior de 
Motril, con 1.650 pesetas.

Elementales: Alhama, ¡con 1.100; Alhendín, 
Churriana, Diezma, Lujar, Monachil y Marace- 
na, con 825. -De niñas: Superior de Granada (Auxiliaría 
graduada), con 1.650.

Elementales: Loja, Motril y Motril, con 1.37o; 
Montefrío y Puebla do Don Fadrique, con pe 
se'as 1.100; Albolote, Cardóla, Calahonda (Mo
tril), Diezma, Dúrcal, Lantoira, Lójar y Zagra 
(Loja(, con 925. _

De párvulos: Baza, con 1.37o.
jaén.—De niños: Suqeriores de Villacarrdlo, 

Cazrrla y La Carolina, con 1.350 pesetas. ,,
Elementales: Ubeda, con 1.375; Torreperonl, 

Quesada, Navas de San Juan Sabiote y Jaén 
(Auxiliaría), con 1.103); Andújar (ídem), con 
824 pesetas.

De niña : Elementales de Martos, con 1.37o; 
Iznatoraf, Pelagajar, Begijar y Vilchez, con pe
setas. 1.100. .

Almería; De niños: Superior de Adra, con pe • 
setas 1,625. , .

Elementales: Vélez Rubio, con 1.37a; Lubnn, 
con 1.0JO; Alhabia, Nacimiento y Vclefique, con 
825 pesetas.

D i niñas: Elementales de Níjar, con 1.37o pe
setas; Albox, Vélez Blanco y Vera, con} 1.100; 
Cbirivel y Nacimiento, con 825.

yáaga.-De niños: Elementales de Málaga 
(dos Auxiliarías), con 1.375 pesetas; Alfarnato, 
Alhaurín de la Torre, Antequera (Auxiliaría), 
Campillos, Fuengirola, Marbella, Toba y Valle 
de Abdalagís, con 1.100; Chilchez (Velez Mala
ga) y Villanueve del Rosario, con 82o.

Universidad de Valladolid
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 40 del Reglamento do 14 de Septiembre 
de 1902, se anuncia para su provisión, por con
curso de traslado, las Escuelas y Auxiliarías 
vacantes en este distrito universitario, de la cla
se, grado y sueldo que á continuación se ex
expresa: . _ .

Provincia de Alava.—De niños: Superiores: 
Vitoria, Regencia de la graduada, con 1.900 pe
setas de sueldo; Vitoria; dos Auxiliarías de la

distrito, con 1.375.
Elementales: La Seca y Tudela de Duero, con 

1.100 pesetas; Cuenca de Campos y Valoría la 
Cuena, con 825.

Provincia de Vizcaya
De niños.—Elementales: Berreo, Durango y 

Orozco, con 1.100 pesetas.
Párvulos: Bilbao, Auxiliería, con 13/5 pese- 

1 De niños.—Elementales: Sestao, con 1.375 pe
setas; Bermeo y Ondárroa, con 1.100.

Los aspirantes que, reuniendo las condicio
nes que exige el art.41 del Reglamento vigente 
ya citado, deseen tomar parte en este concur
so, presentarán sus instancias y hojas de servi
cios en el Negociado correspondiente de la Se
cretaría general de esta Universidad, en el pla
zo de treinta días, que empezará á contrrse d<d 
siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid 16 de Octubre de 1906.—El Rector, 
Dr. Didio G. Ibarra.

^Gaceta del 20 do Octubre.)

n^Totioi^a
Ha fallecido en esta corte el Sr, D. Enrique 

de Rebolledo Laguier, dignísimo é ilustrad® 
médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar.

Nuestro más sentido pésame á su afligida y 
distinguida familia.

Valencia 31.—Dos empleados de consumos sa 
declararon en hnelga.

El alcalde y el gobernador han conterenciaa® 
extnsamente. .

El Sr. Comenge esta dispuesto a procedei coa 
severidad, convencido de que hay una mane 
oculta que trata de sacar partido de las circuns • 
tancias en vísperas de subastarse el arriendo de 
consumos , . .También los matarifes están dispuestos a ia 
huelga. _______

Murcia 31.— Continúa alterada la paz espiri
tual en la población con motivo de los couplea 
que la Fornarina canta todas las noches en el 
^Durante la representación dada anteanoche s® • 
produjo un gran escándalo.

Se temen sangrientos sucesos. .
El Liberal dice, que el escándalo pudo termi

nar en algo terrible y sangriento. .
El gobernador ha tomado enérgicas medidas 

para garantizar el orden. „
1 Se dice que Fornarina sera excomulgada 
pública y solemnemente. ,

I,os ánimos están muy animados.

1 075 pías. -' Pravía id., elemental de niños, con 1.100 pe-
‘ í

í graduada, con 1.375. ,
í Elem niales: Vitoria; Escuela num. 2, con 

1.650; Lanciego y Salvatiorra, con 825.
5 De niñas: Superior: Vitoria, Regencia de la 
V graduada, con 1.900; Vitoria, Auxiliaría de la 
‘ greduadá, con 1.375. ‘ „ .

Elementales: Vitoria, Escuela numero 2 con 
1.650; ElciegP y Laguardia, con 835.

Provincia de Burgos.—De niños: Superiores: 
Buro-os, Auxiliarír graduada, con 1.375 pesetas.

Elemental: Miranda de Ebro, con LlOO; Vi-

t St'Cangas de Tineo y Alies en Peñaranda, ele
mentales de niños, con 82?.

Provincia de León.—Mansilla do las Muías, 
Escuela elemeatal de niños, con 825 pesetas de 
6 ' Gaceta de Madrid de 23 O( tabre de 1906.

Umversidad Central.
Escuelas y Auxiliarías de niños.—Provincia s 

de Madrid: Elementales: Madrid, tres plazas de ; 
Auxiliar, con 1.650 pesetas do sueldo; Aloala de . 
Henares, Colmenar de Oreja, Leganés y Morata 
de Tajuña, eon 1.100 pesetas; El Molar, con 82o_. |

Ciudad Real: Superiores: Daimiel, con 1.62o 1 
pesetas; Valdepeñas (Auxiliaría), con 1.375; ele
mental: Daimiel, con 1.375; superior: Ciudad 
Real Axiliar de la graduada, con J. 100; ele
mentales, Argamasilla de Calatrava, Campo de 
Criptana, La Solana y Torralba de Calatrava. 
con 1.100; Valdepeñas (Auxiliaría), con LlVu; 
Pozuelo de Calatrava, con 825; Manzanares 
(Auxiliaría), con 825. .

Cuenca: Tarancón, eon 1.100 pesetas; Hinojo- 
sos, Saelices y Salvaoañete, con 825.

Gsadala jara: Brihega, con 1.100 peseta?.

Trasandino, con 822. ,
De niñas: Superiores: Burgos, Auxiliaría de 

la graduada, con 1.375.
Elemental: Ariviesca, con 1.100. _
Párvulos: Gumiol de Izán, con 825.
Provincia de Guipúzcoa.—De niños: Elemen

tales; Zaldivia, Bndoaín y Plascncia con 82o

De niñas: Elementales: Eibar y Euenterrabía 
con 1.100, y Zuldivis con 825.

Provincia de Falencia.—De Niños: Superio
res: Regencia de la graduada do Falencia, con 
1.625 pesetas; Auxiliaría de la graduada de Fa
lencia, con 1.100.

Elementales: Dueñas, con 1.100 pesetas; Bai- 
tanás, Cervera, Vertabillo y Villamunel con 
825 pesetas. , ... . ,De niñas: Superiores: Tres Auxiliarías de la 
g-aduada de Falencia, con 1.100 pesetas.

Párvulos: Auxiliaría de Falencia, con 1.100.
Elementales: Carrión, con 1.100, Freclulla, 

Palenzuela, Piña y Saldaña, con 825 pesetas.
Provincia de Santander.

De niños.—Superior: Santander, Auxiliaría 
de la graduada, con 1.650 poseías.

Elementales: Castro Urdíales y San N ícente

Correspondencia particular.
A. B.—Murcia—Conforme liquidación.
j y a .—Línea de la Concepción.—Si por h- 

libranzas de la prensa.

Espectáculos para ho?.
ESPAÑOL.—A las cuatro —Don Juaa fene- 

rio.—A las nueve.—Don Juan Tenorio.
PRINCESA.—A las ocho y media.—Do» Juaa

Tenorio. , _ .
A las cuatro v media.—Don Juan leuorio.
PRICE.—A las nueve y cuarto.—Aires na

cionales.—La manzana de oro. Cinematógrafo. 
—Aires nacionales .

A las cuatro y media.—D. Juan Tenorio.
LARA.—A las ocho y media.—Tenorio mo

dernista.—El crimen de la calle de Legamtos 
(doble)—El Tenorio modernista.

GRAN TEATRO.—A las ocho y media.-La 
pena negra.—Los zapatos de charol.—¡¡Que se 
va á cerrar!!.—La pepa negra.

APOLO.—A las ocho y media—El ojito dere
cho y El género ínfimo—El pollo Tejada. E 
iluso Cañizares.—La mala sombra.

ZARZUELA. — A las siete. — Veriaouth de 
moda.—M‘hacéis de reir don Gonzalo eiaema- 
tó^rafo.—Los Mosqueteros.—La ¡Casa de bece
rro y Mr. Bertin..- M-haeeís de reír do» L®»- 
zalo. •

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 16
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Viendo la humareda dijo: hermana, vos tenéis 
algo do brava con este humo y lloverse la casa, 
gima tenéis que salga huyendo de ella. ¿Qué 
tenemos para cenar con tanta humareda? En
tró en la cocina, y como viese nucstropara- a 
to, salió diciendo: ¿qué novedad es esta? ¿Cuál 
Je nosotros es el que se casa esta noche? ¿Da 
cuándo acá tenemos esto en casa? ¿Qué aderezo 
de banquete es este, ó para qué convidados? 
¿Esta seguridad tengo yo en vos? ¿Esta es la 
honra que sustento, y dais á vuestros padres y 
desdichado hermano? La. verdad he de saber, ó 
todo ha de acabar en mal esta noche. Ella le 
dió no se qué descargos, que con el miedo y 
astar cubierto no pude bien oir ni entender, 
mas dé que daba voces, y haciendo del eno
jado la mandó asentar á la mesa, y habiendo 
■cenado, él por su persona bajó con una vela, 
miró la casa y eehó la aldaba á la puerta de la 
calle, y entrándose los dos en unos aposentos, 
se quedaron dentro y yo en la tinaja.

A todo esto estuve muy atento y devoto, de 
suerte que no me quedó oración de las que sa
bía que no rezase, porque Dios lo cegara y no 
miraran donde yo estaba,

Viéndome ya fuera de i>eligro, apartando la. 
tapadera, saqué poquito á poco la cabeza, mi

. Tiindo si la señora venía, si tosía ó si escupía, 
y el gito se meneaba ó cualquier cosa, todo se 

- me antojaba que. era ella; mas viendo que tar-

GUZMAN DE ALFARAOHE^^ 3: 

daba y la casa estaba muy sosegada, salí del 
vientre do mi tinaja, cual otro Jonás del de la 
ballena, no muy limpio: mas fué mi buena 
suerte, que con el temor de malas cosas, que 
suelen suceder y mas á muchachos, guardaba 
el buen vestido para de día, valiéndome á las 
noches del viejo que antes había comprado, y 
así no me dió cuidado ni pena.

Di vueltas por la casa, Ileguéme al aposento, 
comencé á rascar la puerta, y en hielo con el 
dalo para que lo oyera: era mal sordo y no 
quiso oir.

Así se fué la noche de claro: cuando vi qué 
ama necia, lleno de cólera, triste, desesperado 
y frío abrí la puerta, de la calle, y dejándola 
emparejada salí fuera como un loco, echando 
mantas v no de lana, haciendo cruces á las 
esquinas con determinación de nunca volvér
selas á cruzan r.

Pensando en mis desdichas, llegué al ayun- 
tamie$ito, y junio á él tenían abierta la puer
ta de una pastelería; hartóme de pasteles pita
ros como yo, por serme de mejor sabor: con 
ellos pasé al estómago el corage que me aho
gaba en la garganta: mi posada estaba cerca, 
llamé y abrióme mi criado que me aguardaba; 
desnudóme y metíme en la cama.

Con el rastro del enojo no palia tener so
siego ni cuajar sueño: ya me culpaba, á mí 
mismo, ya á la dama, ya á rni mala fortuna;
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¿Leseando sab ?r la oc isión de la noche pasa h, 
y si había sido burla, y olvidado de la injuria, 
volví á mi paseo. Esiabn la señora el rostro 
como triste y que me esperaba; llamóme con 
la mano, poniendo un dedo en la boca, y vol
viendo atrás la cara como si hubiera alguien á 
quien temer, y llegándose á la puerta, dijo que 
me adelantase hacia la iglesia mayor: hiedo 
así, elh-. tomó su manto, y llegamos entram
bos casi á un mismo tiempo; atravesó por en
tre los dos coros, y salió á la calle de la Cha
pinería, guiñándome de ojo que la siguiera.

e Fuime tras ella, entróse en la tienda de un 
mercader en el Alcaná y yo con ¡ella; diómo 
allí satisfacciones, haciendo mil juramentos, 
no haber tenido culpa ni haber sido en su 
mano lo pasado. Hinchóme la cabeza d? vien
to; creile sus mentiras bien campuestas; pro
metióme que aquella noche lo enmendaiii, } 
aunque aventurase á perder la vida, la arris
caría por mi contento. Rindióme tanto, que 
pudiera amasarme como cera; compró algunas 
cosas, que montaron como ciento y cincuento 
reales; y al tiempo de la paga dijo al mercader: 
¿cuánto tengo de dar de esta deuda cada se
mana?

El respondió: señora, no las doy por ese 
precio ni vendo £alc; si vuestra, merced trae 
dineros, lleiñrá lo que ! a comprado, y si no 
rerdoae.

GUZMAN DE ALFARACHE Í2)
•*. A - ’* **
me pareció que los admiraba mi curiosidid. 
y gallardía.
‘ De cuanso á los hombres no se me ofrece 
más qtR decirte; pero con las damas me pasó 
un donoso caso, digno por cierto de los tan bo
bos como yb; y fué pue dos de las que allí es
taban, la una deltas natural de aquella ciu
dad y hermosa por todo extremo, puso los ojo» 
en mí, ó por mejor decir en mi dinero, cre
yendo que los tenía quien tan bien vestido es
tiba; mas por entonces no reparé en ello ni la 
vi, á causa que había cebado en otra, que á 
otro lado estaba, á la cual, como le hice algu
nas señas á lo niño, rióse de mí á lo taimado. 
Parecióme que aquello bastaría y que ya lo te
nía negociado; fui perseverando en mi igno
rancia y ella en sus astucias, hasta que salien
do de la iglesia se fué á su casa, y yo en su 
seguimiento poco á poco ibále por el camino 
diciendo algunos disparates: tal era ella, que, 
cual si fuera de piedra, no respondió ni hizo 
sentimiento; pero no por eso dej aba de cuando 
011 cuando de volver la cabeza, dándome cara 
con que me abrasaba vivo. Asi llegamos á una 
calle junto á la Solana de San Cebrián, donde 
vivía y al entrar en su casa me pareció haber
me hecho una reverencia y cortesía con la ca
beza, los ojos algo risueños y el rostro alegre.

Con esto la dejé, y me volví á mi posada 
por los mismos pasos; yá muy pocos andados

M.C.D. 2022
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11 ASKSIR Di M PARROCOS

i AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO £.067

EH 10$ JMT8imeWS BE LOS IM8EES

Por el Plbro. g>r. D. Casimiro C&rrAMza.

Traslades, y toda eí®?,® d® KeFvieie® fnnehro,

Opogastricina;
------- --------------- ^arcs. xeg'latra.d.a. ¡

Gotas estomágales ío jsg$ gástrico esneeoíraso. ¡
Maravillóse remedie par» Jas enfernacdadea i 

del Kstómugi, el más raeiotinl y el qw ctua la ! 
disyepeia, catarre gáatrieo, gastralgia, dilata- • 
ción, úleera y demás afeaciones del estómago.
—Como digestiré, ea toman 10 golas diluidas i 
on cuatro cucharadas de agua, antes de las ¡ 
comidas, y rirrex además do aperitivo.

Advertimoa al público, para evitar cor fu i 
b ío b c b , que los frascos do OPOGASTR1 
eiAA, con k k  prospecto on francés y eepa- i 
ñol, están contenidos en cajas, y on la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no . 
lleven esta etiqueta. •

Depositarios exslusivos: Pérez, Martin, Ve- 
lasco y comp.R, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Boriell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

6^a^(^se^3^s?^sa^s8X©&|sa^9@^»e^s<?A£a.^sí1^®

©bra única en su clase y de imprescindible ne- i 
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran ; 

@ surgir respecto de los matrimonios de esta clase. í 
S Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente @ j 

de Zamora. I

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiexe sucursales ni está fusionada con nin
guna o.ra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjsse al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados. uepenaienres

a‘aiMKa^S'aSílS^.A^
PRECIO: 4 PESETAS

LO IhíB 11 Oí ÍÓ® ESBOlOl Compañi¿ de Seguros reunidos 
______ . t5Ui!lu, HHHHHW OLÓZAGA, NOM. 1
agencias en todas las pi-smncias 4s t s-svei- - _ ».  . . . _ .

 * Vi iolio mi fBMa'a se 8mis
Sucursal de la Vickers, Sons si ^axim. htd. ds Londres

F'a.'brlca, esa la grilla, Ae E’la.ceiacia. (CS-ialpx^co®,)
En ete Fábrica .e construyen r.aflones, ametralladoras, aurntaje, «nnicionca, etc., de loa

T P^? T 18 CaSe VICSEEe’ 7 d6 iOf: con «arle, aaí como, mediante conyemo especial, los carros de vapor sistema Thornycroft tan nene- 
ralizadoa en Europa para aorvicios militares, industi-iales y mimieipales ? 8 
nAtoZÍ de trabai°8 “eofinioe3’ —eci6n y reparacidn de má.m-

Para informee, pueden dirigirse 5 la

B8roc©iÓ8g*QeBe®nc§®8 ’&MOBKI
. Ó Á LA FÁBRICA

Ptocencia las Armas (SUSFSJíZCOA)

*«

tó1

| Cinturón electro-reductor de la hernia
^^^ÉTiCO.—Precio: 50 PBSETAS. I

^OL CALDEIRO Puerta tiel SoS, ^■—■1110811® ¿ ¡■-WIIDRIO

X «mi™, del í

4nico práctico m  tratará, osto^Vo^tOTeri™lie ”™roanera^ermanent ”■ 68 fA0Í1 ,comI"'end<» S™ lo
medteto, haciendo desparecer el dolor, y en muchos casos J un mUv“ TW Hcy el Citrón Electro Reducror <BRAGUER¿ELECTRÓTa GN™c¿^ é

A» delre, que es el único capaz de una contención Bimétrica-p» ma It AEIIGG) del doctor M. Cal- 
diendo remitirse por correo á todos los punto» del mundo-su fa-tor'SincTo Fcar80^ b1 f1”6110 pu
se desarrolla por sínple contacto, lo que hace que el tejido"coniunrilí - CG.TXl^ que vuelva 4 rocOMtitui™ llegando á cieatneia* adquiera la faena perdida y T

La contención simétrica perfecta hace que, no desviando te norf» o-n» . . . — 
se encuentre siempre reducida, punto principal puna eme nued* i? corita contfcto con 1* Hernia, ésta Z d^^dMmS40' X“’d0 á8ta

l<o™ boonéxito, .obro todo
X recomiendo el Cífaurón Electro-Bodoofo, (B»
® casos excepctonoles. ’ q ' ¿ de Bns buenoB '“ultados, sólo vale 50 pesetas, salvo en Pitra provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

á excepción de las clases de trepa.—El pago anticipado.
-o auaedor médico, quien 1. daré la. reforencia. do 

e t

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
A P/? CUBé7?rMÉJICO.~El día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña., 
p„ íyi01 ^'lo'nso aih ^ directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costaflrme y 

con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de
Cuba e Isla de Santo Domingo. E
w DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el- 
í fr2’ vapor Sloníet^eo directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin- 
PnaSttIp?S* d8 Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par? 
i uerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Octubre saldrá de Barcelona, el ,T3 de Málaga y el 15 da 
& V8Por Lopes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 

' b'IC0> rabana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
GabeUo y La Ouayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. CombL 

P» por el ferrocarril de Panama con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite nasa- 
ííj f^ga C?? I conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 

aara l¿ei?° Plar?’ cpp, trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
Tamtnon carga pira Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca

bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.
FILIPINAS—El día 21 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias el 

LÍX a ¿fíi de 1 Rectamente para Genova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manda, sirviendo pos 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.
T V aÍh ? BUENOS AIRES.—El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el vapo? 
León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

17 saIdrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádi^ 
a  directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 

^»uFa^ZTd= i? ?almaLS2? retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo la’s 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

DE JUNANDO PÓO.-E1 día 25 de Octubre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor Sor. 
Africa yCGoIfoade^ P6°’ e8CaIa 6n Casablanca. Mazagán j otros puertos de la Costa occidental de

LiNEA DE Ta NGER. Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten csrg» en la» condicione e más favorable», y pasajeroo, á quienes la Compañía da alojamiento muv 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su diUtade servicio. Rebajas á familias. Precios convencional* por camero.
de lujo. Receja» por pasajes de ida y vuelta, También ge admite carga y se^pidoii pasajes para todos los puertos da?'

mUAw aeifVld0S por llneM La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen on sus buques.
AVISOS laMPQRTAFíTBS: 86eS*J»» ea lee Siete» Se ex»ertaeióaa.—La Compañía hace rebajas de 30 por lOU» 

en loa fletes de determinados artículos, con arreglo £ lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria 
y S«^¿2brBS de AbVj da 1904/pubhcada en te Gaceta del 22 del miemo mes. 

B®FV1CÍ®!1 ®OBaer©iaae3.-La sección que do estos servicios tiene establecida la Compañía eo encarga de trabajar es 
expoSres mneatrano8 qne le 86811 entl®8adoe J »e te colocación de los artículos cuya venta, como ensayo,desen hacer loa

Ejército
Publica artículos de cienciasliteratura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada 

al comercio, a la agricultura y a la industria. J ’

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid San Roaue 8 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. ’ '

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por ei mismo plazo anterior y Mn 
derecho a ulterior reclamación por este motivo. p -
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vi C8tar una moza reparada en una esquina, 
cubierta con el manto, qu? casi no se le veían 
los ojos, la cual me había seguido; y sacando 
solamente los dos deditos de la mai^o, me lla
mó con ellos y con la cabeza.

Llegué á ver lo que me mandaba, hizome 
un largo parlamento, diciendo ser criada de 
eierta señora casada muy principal, á quien 
estaba obligado agradecer la voluntad que me 
tenía, tanto por esto, cuanto por su caliuad y 
buenos deudos, que gustaría le dijese donde 
vivía, porque tenía cierto negocio para tratar 
conmigo. Ya yo no cabía de contento en el 
pellejo: no trocara mi buena suerte ála mejor 
que tuvo Alejandró Magno, pareeléndome que 
penaban por mí todas las damas.

Así le respondía á lo grave, con agradeci
miento de la merced ofrecida, que cuando se 
sirviese de hacérmela, sería para mí muy 
grande. En esta conversación poco á poco nos 
acercamos á mi posada; ella la reconoció, y 
despidiéndonos entréme á comer, que era ya 
hora. Como yo no sabía quién fuera esta se
ñora, ni nunca me pareciese haberla visto, no 
me puso tanta codicia el esperarla, como la 
otra deseos de verla: todo se me hacía tarde; 
fuíme á su calle, di más paseos y vueltas que 
rocín de anoría, y á buen rato de la tarde sa
lió (como á hurto) á hablarme desde una ven
tana: pasamos algunas razones; últimamente
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ofrecí promesas, no pude acabar con olla, que 
más se esperase.

Así se fué, dándome la palabra do venir 
®tm vez á visitarme, y enviar su criada en 
llegando á casa, para darme aviso si había 
parecido la joya: yro quedé tristísimo qué así 
se hubiese ido, por ser, como dije, en extremo 
hermosa, bizarra y discreta: yo tenía gana de 
dormir: dejéme llevar del sueño, mas no pu
de continuarlo dos horas.

t omo ya tenía cuidados, levantóme á solici
tarlos; on cuanto me vestí se hizo hora de co
mer, y estando á la mesa entró la criada, la 
cual como diestra, me entretuvo hasta que hu
biera comido y díjome que volvía, si por ven
tura jugando su ama con el rosario se le hu
biese allí caído la pieza; todos la buscamos, 
mas no pareció porque no faltaba. Encareció
me que no sentía tanto su valor, como el ser 
cuya era; figuróme el tamaño y la hechura, 
obligándome con buenas palabras á ^ue le 
comprase otra de mi dinero, prometiéndome 
que el día siguiente al amanecer sería conmigo 
su señora, porque saldría en achaque de ir á 
cierta romería. Así me fui con ella á los plate
ros, y le compré un librito de oro muy- galano, 
el que la moza escogió y ya el ama le habría 
echado el ojo; con él se quedaron, que nunca 
supe más de ama ni moza; ya eran las tres de 
la tarde, y el ])an en el cuerpo no se me coda
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y estando en esto, siendo do día claro, ves 
aquí (que llaman á mi aposento: era la moza 
que me había seguido el día pasado y venía 
su ama con ella; sentóse á la cabecera en una 
silla y la criada en el suelo junto á la puerta: 
la señora me pidió larga cuenta ■ de mi vida, 
quién era y á qué venía, y qué tiempo tarda
ría en aquella ciudad; mas yo todo era menti
rá, nunca le dije verdad; y pensándola, enga
ñar me cogió en la ratonera; fuíla satisfacien
do á sus palabras, y perdí la cuenta en lo que 
más importaba; pues debiéndole decir que 
allí había de residir de asiento algunos meses, 
le dije que iba de paso: ella por no perder los 
dados, y que no debía de apetecer amores tan 
de repelón, quiso dármelo: comenzó á tender 
las redes en que cacarme: así al. descuido con 
mucho cuidado, iba descubriendo sus galas, 
que eran buenas, guarniciones de oro, y otras 
cosas que traían debajo de una saya entera de 
gorvarán de Italia; y sacando unos corales de 
la faltriquera, hizo como que jugaba con ellos 
y de allí á poco fingió que le faltaba un reli
cario que tenía engarzado en ellos.

Afligióse mucho, diciendo ser de su marido; 
y con esto se levantó, como que le importaba 
volverse luego á su casa, por si allá se le hu
biera quedado, buscarlo con tiempo; y aunque 
le prometí dar otro y le dije muchas cosas y
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me dijo, que aquella noche me fuese á cenar 
con ella. Mandé á mi criado comprase un ca-- 
pón de leche, dos perdices, un conejo empa
nado, vino del Santo, pan el mejor que halla- 
le, frutas y colación para postre y lo llévase. 
Después de [anochecido, pareciéndome hora,, 
fui al concierto, hizome un gran recibimien
to de bueno: ya era hora de cenar, pedíle que- 
mandase poner la mesa; mas ella buscando- 
novedades y entretenimientos lo dilataba. Me
tióme en un laberinto, comenzándome á decir 
que era doncella, de noble parte, y tenía un 
hermano travieso y mal acondicionado el cual 
nunca entraba en casa mas de á comer y ce
nar, porque lo restante, días y noches ocupa
ba en jugar y pasear.

Estando en esta plática ves aquí que llama
ron con grandes golpes á la puerta. ¡Ay Dios!, 
me dijo, perdida soy. Alborotóse mucho con 
una turbación fingida, de tal manera, que á 
©tro más diestro engañara con ella, y aunque- 
ya la señora cabía el fin y los medios como 
todo había de caminar, se mostró afligida de
no saber qué hacerse; y como si entonces le- 
hubiera ocurrido aquel remedio me mandó 
entrar en una tinaja sin agua, pero con algu
na lama de haberla tenido y no bien limpia.. 
Estaba,puesta en el portal del patio, hice lo 
que quiso, cubrióme con el tapador, y volvién- 
doseásu estrado entró el hermano, el cual
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